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de 16 de diciembre de 1971, y recordando también sus
resoluciones 2992 (XXVII) de 15 de diciembre de
1972, 3080 (XXVIII) de 6 de diciembre de 1973,
3259 A (XXIX) de 9 de diciembre de 1974 y 3468
(XXX) de 11 de diciembre de 1975,

Reafirmando su conviccién de que las medidas con-
cretas que se tomen para promover los objetivos de la
Declaracién ser4n una contribucién sustancial al for-
talecimiento de la paz y la seguridad internacionales,

Tomando nota de la resolucién aprobada en la Quinta
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los
Paises no Alineados sobre la Propuesta relativa a la
Declaracién del Océano Indico como zona de paz?®,

Profundamente preocupada por el hecho de que
ha aumentado la presencia militar de las grandes Po-
tencias concebida en el contexto de la rivalidad entre
las grandes Potencias en el Océano Indico, y creyendo,
por lo tanto, que la aplicacién de los propésitos y obje-
tivos de la Declaracién del Océano Indico como zona
de paz reviste ahora una urgencia mayor,

Lamentando que, a pesar de reiteradas invitaciones,
algunas grandes Potencias, asf como algunos de los prin-
cipales usuarios maritimos del Océano Indico, no han
considerado posible hasta el momento cooperar con el
Comité Especial del Océano Indico y los Estados ri-
berefios ¢ interiores del Océano Indico,

1. Toma nota del informe del Comité Especial del
Océano Indico®®, en especial de la seccién II del mismo
relativa a las consultas celebradas por los Estados ribe-
refios e interiores del Océano Indico en cumplimiento
de los pérrafos 3 y 4 de la resolucién 3468 (XXX) de
la Asamblea General,;

2. Pide al Comité Especial y a los Estados ribe-
refios e interiores del Océano Indico que prosigan sus
consultas con miras a formular un programa de accién
que conduzca a la convocacién de una conferencia
sobre el Océano Indico;

3. Invita una vez mds a todos los Estados, espe-
cialmente a las grandes Potencias y a los principales
usuarios maritimos del Océano Indico, a que cooperen
en forma practica con el Comité Especial en el cum-
plimiento de sus funciones;

4. Pide al Comité Especial que prosiga su labor y
sus consultas, de conformidad con su mandato, y que
presente a la Asamblea General, en su trigésimo se-
gundo periodo de sesiones, un informe sobre su labor;

5. Pide al Secretario General que siga prestando
toda la asistencia necesaria al Comité Especial, incluida
la preparacién de actas resumidas.

98a. sesién plenaria
14 de diciembre de 1976

31/89. Concertaciéon de un tratado sobre la pro-
hibiciéon completa y general de los ensa-
yos de armas nucleares

La Asamblea General,

Recordando su resolucion 3478 (XXX) de 11 de
diciembre de 1975, en la que exhorté a todos los Esta-
dos que posefan armas nucleares a que, a més tardar
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el 31 de marzo de 1976, entablaran negociaciones para
legar a un acuerdo sobre la prohibicién completa y
general de los ensayos de armas nucleares e invité a
participar en esas negociaciones a unos veinticinco a
treinta Estados de entre los que no posefan armas nu-
cleares,

Lamentando que adin no se hayan iniciado esas nego-
ciaciones,

Convencida de que la pronta cesacién en todas par-
tes y por parte de todos de los ensayos con armas
nucleares, inclusive los ensayos subterrdneos, contri-
buiria a reducir la carrera de armamentos nucleares y
a una mayor distensién de la tirantez internacional,

Convencida asimismo de la necesidad de reanudar
los esfuerzos para lograr un acuerdo internacional sobre
la cesacion de todo tipo de ensayos de armas nucleares,

Observando que durante el trigésimo primer periodo
de sesiones de la Asamblea General se han hecho pro-
puestas y se han presentado documentos pertinentes a
fin de encontrar una férmula de transaccién para un
entendimiento de aceptacién general en relacién con
la supervisién del cumplimiento de dicho acuerdo,

Considerando que la concertacién entre los Estados
Unidos de América y la Unién de Repiiblicas Socialis-
tas Soviéticas de tratados sobre la limitacién de los
ensayos subterrdneos de armas nucleares y sobre las
explosiones nucleares subterrdneas con fines pacificos
contribuye a crear condiciones favorables para la cesa-
cién de todos los ensayos de armas nucleares,

Teniendo presente la nota del Secretario General®?
en la que se indica que veintiséis Estados que no
poseen armas nucleares estan dispuestos a participar
en las negociaciones con miras a llegar a un acuerdo
sobre la prohibicién completa y general de los ensayos
de armas nucleares,

1. Invita nuevamente a todos los Estados que po-
seen armas nucleares, de conformidad con la resolu-
cién 3478 (XXX) de la Asamblea General, a iniciar
lo antes posible negociaciones para la concertacién de
un tratado sobre la prohibicién completa y general de
los ensayos de armas nucleares, con la participacién
de Estados que no poseen armas nucleares;

2. Pide al Secretario General que preste toda la
asistencia necesaria a las negociaciones y que haga
llegar al grupo a que se refiere el pérrafo 1 supra todos
los documentos relativos al examen realizado por la
Asamblea General en su trigésimo primer periodo de
sesiones del tema titulado “Concertacién de un tratado
sobre la prohibicién completa y general de los ensayos
de armas nucleares™;

3. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo segundo periodo de sesiones el tema titu-
lado “Concertacién de un tratado sobre la prohibicién
completa y general de los ensayos de armas nucleares”.

98a. sesion plenaria
14 de diciembre de 1976

31/90. Fortalecimiento del papel de las Naciones
Unidas en la esfera del desarme

La Asamblea General,

Recordando su resolucién 3484 B (XXX) de 12
de diciembre de 1975, en la que decidié llevar a cabo
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